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GENERALIDADES 

Lugar y fecha de emisión: Medellín, 06 de junio de 2025 

Destinatario del informe: Dirección, Subdirección Administrativa y Financiera 

Nombre del informe: 
Informe de Seguimiento a la entrega de la información de la 
contabilidad presupuestal a través de la categoría CGR del CHIP del 
1er trimestre 2025. 

Tipo de informe: () Preliminar        (X) Definitivo 

Objetivo general del informe: 

Verificar el cumplimiento de la rendición y reporte de la información en 
las diferentes categorías del Sistema CHIP y Gestión Transparente 
según los lineamientos establecidos en la normatividad vigente 
aplicable, así como en las directrices internas.     

 
CONTEXTO 

Objetivo de Desarrollo Sostenible: Ciudades y comunidades sostenibles. 

Objetivo Estratégico Institucional: 

Gestionar los recursos financieros y las actividades requeridas para 
el desarrollo de los programas y proyectos institucionales, a través de 
la vinculación de actores públicos, privados, comunitarios y 
académicos. 

Dimensión – Política MIPG: 
5ª dimensión Información y comunicación. 
Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la 
corrupción. 

Principios y valores (MIPG, Servidor 
Público, Institucionales): 

• Diligencia. 

• Orientación a resultados. 

• Los siete (7) principios de la contabilidad pública, definidos por la 
Contaduría General de la Nación.  

• Los nueve (9) principios del sistema presupuestal, definidos en el 
Decreto 111 de 1996. 

• Los siete (7) principios de la función administrativa, definidos en la 
Constitución Política de Colombia. 

 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE - JOCI 

Objetivos específicos del informe 
(Cuando aplique): 

Cotejar los certificados, los saldos de la información financiera del instituto, la 
publicación y el cumplimiento normativo de la rendición de la información a través 
del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP) y 
Plataforma Gubernamental Gestión Transparente, los cuales son suministrados 
por los auditados y debidamente verificados por el equipo auditor. 

Alcance del informe: 

El corte de información para el presente seguimiento será el 31 de marzo de 2025, 
de conformidad con la Resolución N°441 de 2023, Resolución 038 del 13 de 
febrero de 2024, el artículo 20 de la Resolución Reglamentaria Orgánica 0063 
del 03 de mayo de 2023, el Instructivo N°001 del 16 de diciembre de 2024 de la 
Contaduría General de la Nación y la Resolución N°460 de 2024 de la CDM. 

 
En la auditoría se verificó la información de los siguientes reportes: 

1. CGR PERSONAL Y COSTOS 
• PERSONAL_Y_COSTOS_CONTRATOS (CORTE AL 31-12-2024) 

• PERSONAL_Y_COSTOS_DE_PLANTA (CORTE AL 31-12-2024) 

 

2. CUIPO – Categoría Única de Información del Presupuesto 
Ordinario: Corte al 31 de marzo de 2025. 

https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
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• CGR PRESUPUESTAL (PROGRAMACIÓN DE INGRESOS) 

• CGR PRESUPUESTAL (EJECUCIÓN DE INGRESOS) 

• CGR PRESUPUESTAL (PROGRAMACIÓN DE GASTOS) 

• CGR PRESUPUESTAL (EJECUCIÓN DE GASTOS) 

• E_ID_SECCIONES_PRESUPUESTALES_ADICIONALES 

3. Categoría Información Contable Pública Convergencia 
• CGN2015_001_SALDOS _Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA 

• CGN2015_002_OPERACIONES_RECÍPROCAS_CONVERGENCIA 

Limitación al alcance del informe 
(Cuando aplique): 

Debido a que la información no fue remitida de conformidad con lo 
requerido por los auditores a través del memorando interno #137 del 25-
04- 2025, la auditoria no se evaluó a detalle sobre los siguientes temas: 
 

• Informe de Gestión del 1er trimestre de 2025 de operaciones recíprocas. 

• Reporte de operaciones reciprocas con entidades del estado a través 
del Software SICOF del 1er trimestre de 2025. 

• Informe del estado y gestiones realizadas de los 2 terceros (Distrito de 
Medellín y Plaza Mayor) que presentaron en las partidas del formulario 
operaciones recíprocas convergencia del 4to trimestre de 2024 
requerimiento por parte de la CGN. 

“Por lo anteriormente señalado, se recomienda a la alta dirección que los 
temas dejados de examinar en esta auditoría sean objeto de análisis en el 
próximo comité de gestión y desempeño, igualmente, se hace necesario 
que se realice una autoevaluación por parte de la línea estratégica, la 
primera y segunda línea de defensa, que permitan evaluar los controles y 
riesgos con respecto a la información que no fue suministrada al equipo 
JOCI”. 

 

Además, la oficina de control interno como tercera línea de defensa y en el 
marco de su ejercicio de evaluación independiente, cumpliendo su 
responsabilidad de verificar las disposiciones contenidas en la 
normatividad aplicable a la materia, presentará ante el Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno el cual lo preside el ordenar del gasto 
de la entidad, un informe de la situación descrita en el presente informe. 

Equipo auditor: 
Héctor Francisco Preciado – Jefe de Oficina de Control Interno 
Isabel Duque Benjumea – Contratista Profesional de Apoyo- JOCI. 

Muestra de auditoría: 

La auditoría se realizó teniendo en cuenta el cumplimiento legal de la rendición y 
reporte de la información por medio de la verificación de evidencias obtenidas 
por la JOCI por otros medios, en el proceso de rendición y reporte a través del 
Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP) y la Plataforma 
Gubernamental de Gestión Transparente. 

Metodología y procedimientos 
aplicados: 

Las pruebas de auditoría se enfocaron en la verificación del cumplimiento 
normativo vigente; así, como en aquellos que surgieron a medida que avanzó la 
ejecución de esta. 
 
Validación de los soportes enviados por los auditados, los propios de la oficina 
JOCI, el cotejo de las cifras y la verificación de las fechas definidas en la norma 
para la rendición de la información en: 

1. La plataforma CHIP de la Contaduría General de la Nación Vs las 
fechas que el instituto rindió dicha información. 

2. Plataforma Gubernamental Gestión Transparente de la Contraloría 
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Distrital de Medellín Vs las fechas que el instituto rindió dicha 
información. 

3. Además, se constató que los saldos concuerden con la información 
registrada en el Software Financiero y Contable SICOF del ISVIMED. 

Resumen ejecutivo: 

El objetivo del CHIP es canalizar, generar y difundir información pública confiable, 
oportuna y completa, que busca simplificar y racionalizar los flujos, y por ser el 
único medio de envío, la información que se transmite es considerada de carácter 
oficial para cualquier efecto, facilitando la capacidad de seguimiento a las 
entidades gubernamentales. 

Por medio de la auditoría se verificó que la información financiera y presupuestal 
del Instituto del 1 (primer) trimestre del año 2025 presentada por el Instituto bajo 
la plataforma CHIP y GESTION TRANSPARENTE cumpliera con los requisitos y 
normatividad vigente aplicable. 
 
A través del Memorando (SIFI) N°161 del 20 de mayo de 2025, se comunicó el 
informe preliminar para que en un término de 5 (cinco) días hábiles, se analizaran 
las observaciones u oportunidades de mejora o recomendaciones plasmada en 
éste, se presentaron como objeciones al informe por parte de los auditados los 
soportes no adjuntos en la solicitud inicial de información, por lo anterior, el informe 
preliminar se modifica de conformidad con la evaluación dada por el equipo auditor 
a la información suministrada y con ella se elaboró este informe definitivo. 
 
El jefe de la oficina de Control Interno, como responsable de la validación de la 
información rendida por la Subdirección Administrativa y Financiera en la 
plataforma gubernamental CHIP y Gestión Transparente; manifiesta; que una vez 
verificadas y analizadas las evidencias (información) suministrada por las áreas 
involucradas y las obtenidas por la JOCI en los diferentes procesos, evidenció lo 
siguiente: 
 

Rendición de la información a través de la CGR del 
CHIP: 

En desarrollo de las atribuciones establecidas en el artículo 268 de la Constitución 
Política de Colombia, el capítulo III del Título I de la Ley 42 de 1993, los artículos 
32, 62, 63 y 64 del Decreto Ley 267 de 2000, las atribuciones conferidas por la 
Ley 617 de 2000 y la Ley 1530 de 2012, entre otras normas concordantes y 
complementarias, informa que; el Instituto se encuentra obligado a rendir 
información presupuestal a través del Consolidador de Hacienda e Información 
Pública - CHIP, con el código institucional ENT240405001, el cual fue asignado 
en dicha plataforma. 

 
1. CATEGORÍA CGR PERSONAL Y COSTOS: 

De conformidad con lo establecido en el Título I y VI de la Resolución No. 0063 
del 3 de mayo de 2023, expedida por la Contraloría General de la República, el 
ISVIMED debe reportar anualmente con corte a 31 de diciembre, a más tardar el 
15 de marzo del año inmediatamente siguiente, a través del Consolidador de 
Hacienda e Información Pública (CHIP) la información sobre Personal y Costos 
tanto de la planta de personal como contratación de prestación de servicios. 

Durante la auditoría se pudo constatar que el Instituto incurrió en “OMISIÓN EN 
EL ENVÍO DE LA INFORMACIÓN”, “NO CUMPLIO” con el deber de rendir 
Información a través del Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP 
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por el ISVIMED, de conformidad con el artículo 44 de la Resolución No. 0063 de 
2023 y es de aclarar que las entidades que reporten la información dentro de los 
plazos estipulados no podrán hacerlo en un plazo posterior (artículo 46 
Resolución No. 0063 de 2023. 

Anexo 1: 
Evidencia NO RENDICION de la información CGR PERSONAL Y COSTOS en la 
plataforma gubernamental Sistema CHIP de la Contaduría General de la Nación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

A través de la auditoría observamos que la Unidad Administrativa Especial 
Contraloría General de la Nación, certificó que el Instituto por el año gravable 2024 
no tiene envíos registrados y aparece como entidad “SIN REPORTE (OMISOS)” 

Desde la JOCI, se deja la observación del no cumplimiento normativo y se 
recomienda a la subdirección administrativa y financiera crear alternativas que 
ayuden a instaurar alertas durante el año para el cumplimiento de los reportes 
de Ley de conformidad con las indicaciones dadas por la normatividad vigente 
que aplica a la materia. 
 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
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2. CATEGORÍA CGR CUIPO PRESUPUESTAL – Categoría Única de 

Información del Presupuesto Ordinario: Corte al 31 de marzo de 2025. 

Durante la auditoría, se constató en el Sistema CHIP de la CGN en 
cumplimiento de la normatividad, la oportunidad y eficacia de la rendición de la 
información CUIPO correspondiente al 1er trimestre (entre 1 de enero hasta 31 
de marzo) del año 2025, la cual tenía vencimiento de reporte hasta las 11:59 
pm del 30 de abril de 2025, acorde a los plazos definidos en la Resolución 
Reglamentaria Orgánica 0063 del 03 de mayo de 2023. 

La información presupuestal del Instituto fue transmitida a través del 
Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP y bajo el código 
240405001 en fecha del 24 de abril de 2025, evidenciándose oportunidad en el 
procedimiento y según los lineamientos establecidos en la normatividad interna 
y externa vigente aplicable, conjuntamente, se cotejaron los saldos financieros 
aportados por los auditados como evidencias y estos concuerdan con la 
información registrada en el Software Financiero y Contable SICOF del 
ISVIMED. 

Anexo 2:  
Evidencia rendición de la información CUIPO (1er trimestre de 2025) en la 
plataforma gubernamental Sistema CHIP de la Contaduría General de la 

Nación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

Anexo 3: 
Certificado del estado “ACEPTADO” y “OPORTUNO” de la rendición de la 

información CUIPO (1er trimestre de 2025) en la plataforma 
gubernamental Sistema CHIP de la Contaduría General de la Nación 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/AyudaWEB/ManualCGR/Resolucion_REG-ORG-0032-2019_Contabilidad_presupuestal.pdf
https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/


 

INFORME DE AUDITORÍA 
JEFATURA DE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

CÓDIGO: F-GEI-04 

VERSIÓN: 12 

FECHA: 16/10/2024 

PÁGINA: 6 de 21 

 

 

 

La información rendida en la Categoría CGR CUIPO Presupuestal está 
conformada por 5 (cinco) formularios: 
 

A. Programación de Ingresos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
B. Ejecución de Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
C. Programación de Gastos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
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D. Ejecución de Gastos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
1. Ejecución Presupuestal de Ingresos Acumulada 31-03-2025 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: SIFI/S M O Ejecución Presupuestal de Ingresos 
 

2. Ejecución Presupuestal de Gastos Acumulada 31-03-2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: SIFI/S M O Ejecución Presupuestal de Gastos 

https://www.chip.gov.co/
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E. ID Secciones Presupuestales Adicionales 

El formulario ID Secciones Presupuestales Adicionales no aplica para la vigencia 
enero-marzo de 2025. 

MEDICION EFICACIA EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE 
INGRESOS AL 31 DE MARZO 2024 Vs 31 DE MARZO 2025 

 
Fuente: SIFI/S M O 

 
En la gráfica podemos observar el % de cumplimiento en los resultados durante 
el 1er trimestre del año 2024 y 2025. 

 
Fuente: SIFI/S M O 
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Durante la auditoría, se pudo comprobar que para el 1er trimestre del año 2025 
se obtuvo un desempeño en los resultados de ingresos planificados del 25,54%, 
evidenciándose un bajo cumplimiento de la meta proyectada. 

MEDICION EFICACIA EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS 
AL 31 DE MARZO 2024 Vs 31 DE MARZO 2025 

 

Fuente: SIFI/S M O 

 

En la gráfica podemos observar el % de cumplimiento en los resultados durante 
el 1er trimestre del año 2024 y 2025. 
 

 
 

Fuente: SIFI/S M O 

 

Durante la auditoría, se pudo comprobar que para el 1er trimestre del año 2025 se 
obtuvo un desempeño en los resultados de gastos planificados del 26,94%, 
evidenciándose un bajo cumplimiento de la meta proyectada. 
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Por medio de la auditoría, la JOCI pudo verificar que la información que fue 
transmitida por el ISVIMED se encuentra dentro de los términos legales y fue 
aceptada por la Contaduría General de la Nación, desde la JOCI se puco 
constatar que no existen diferencias en las cifras reportadas en el CHIP, con 
las cifras de la información presupuestal del Instituto. 
 
Se evidencia el cumplimiento de la rendición y reporte, según los lineamientos 
establecidos en la normatividad vigente aplicable, así como en las directrices 
internas. 
 

PÁGINA WEB INSTITUCIONAL 
 

Anexo 4:  
Evidencia rendición de la información Presupuestal (ejecución) de Ingresos y de 

Gastos (1er trimestre de 2025) en la plataforma Web de la Institución. 
 
De Ingreso: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.isvimed.gov.co/ 

 
De Gastos: 

 
 
Fuente: https://www.isvimed.gov.co/ 

 
3. INFORMACIÓN CONTABLE PÚBLICA – CONVERGENCIA (ICPC): 

Corte al 31 de marzo de 2025: 
 

A través de la auditoría, se pudo constatar que desde la subdirección 
administrativa y financiera para el reporte correspondiente al periodo enero-marzo 
de 2025, tuvieron en cuenta lo siguiente: 
 

1. Desde la subdirección administrativa y financiera transmitieron la 
información CHIP. 

2. Se verificó el estado de "ACEPTADO" del reporte. 

https://www.isvimed.gov.co/
https://www.isvimed.gov.co/
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El ISVIMED tenía como fecha límite de reporte oportuno para el periodo enero-
marzo de 2025, el 30 de abril de 2025 y fue transmitida el día 29 de abril de 2025, 
evidenciándose que el reporte fue oportuno, según los lineamientos establecidos 
en la normatividad vigente externa aplicable. 

 

Anexo 5: 
Evidencia rendición de la información Contable Pública Convergencia (1er 

trimestre de 2025) en la plataforma gubernamental Sistema CHIP de la 
Contaduría General de la Nación 

 
Fuente: Información Contadora Isvimed 

 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 411 de 2023, el Instituto reportó 
la información financiera de naturaleza cualitativa y cuantitativa a través de tres 
(3) formularios definidos en la categoría Información Contable Pública 
Convergencia: 

  
❖ CGN2015_001_SALDOS _Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA 
❖ CGN2016C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS 
❖ CGN2015_002_OPERACIONES_RECÍPROCAS_CONVERGENCIA 

 
❖ CGN2015_001_SALDOS _Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

https://www.chip.gov.co/
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❖ CGN2016C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
 

❖ CGN2015_002_OPERACIONES_RECÍPROCAS_CONVERGENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 

 
Una vez las entidades realizan el envío al sistema CHIP, la CGN efectúa un 
proceso de “Consolidación”, consistente en la agregación de la información y 
depuración de esta, efectuando los cruces y eliminación de operaciones 
recíprocas coincidentes entre las diferentes entidades, para generar el Balance 
General de la Nación. 
 
El Instituto tiene estandarizado en el SGC Institucional el I-GF-01 “Instructivo para 
la Consolidación y Conciliación de Operaciones Reciprocas” el cual establece las 
actividades para el control sobre las transacciones entre el Instituto Social de 
Vivienda y Hábitat de Medellín –ISVIMED con otras entidades estatales y la 
metodología a utilizar para generar y reportar la información financiera a través de 
la plataforma CHIP. 

Durante la auditoría, se compararon las 26 partidas conciliatorias (saldos 
rendidos y reportados a través del sistema CHIP por parte del Instituto) Vs los 
saldos rendidos y reportados por las entidades recíprocas y se pudo constatar 
que, en la consolidación de partidas por parte de la CGN, el resultado arrojó la 
siguiente clasificación: 

https://www.chip.gov.co/
https://www.chip.gov.co/
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1. “Por inconsistencia en reporte y registros contables” (1 
transacción):  Esta clasificación de saldo por conciliar determina errores 
en el manejo y registro de las operaciones recíprocas (estas 
transacciones deben ser gestionadas por parte de las entidades y 
son requeridas por la CGN). 

2. “Diferencia eliminada vía proceso de consolidación” (1 
transacción): Esta corresponde a diferencias generadas por el registro 
de los costos, que se eliminan vía proceso de consolidación (Estas 
transacciones no requieren ser gestionadas por parte de las entidades). 

3. “Deterioro - Diferencia eliminada vía proceso de consolidación” (1 
transacción): Esta corresponde a diferencias generadas por el registro 
del deterioro, eliminadas en el proceso de consolidación (Estas 
transacciones no requieren ser gestionadas por parte de las entidades). 

4. “Criterio contable y normatividad vigente” (0 transacción): Esta 
clasificación de saldo por conciliar determina disparidad en el criterio 
para el registro de las operaciones (Estas transacciones requieren 
gestión por parte de las entidades). 

5. “Por el método de medición en inversiones” (0 transacción): 
corresponde a diferencias justificadas en la medición realizada por las 
entidades en el registro de las inversiones y por la participación que 
tienen los inversionistas en la utilidad o pérdida de la empresa receptora 
de la inversión (Estas transacciones no requieren ser gestionadas por 
parte de las entidades). 
 

6. “Por el momento del devengo o causación” (23 transacciones): Esta 
clasificación de saldo por conciliar identifica la diferencia que se presenta 
por el momento en que se efectúa el registro de las operaciones en cada 
una de las entidades (Estas transacciones requieren gestión por 
parte de las entidades). 

 

7. “Aplicación de diferentes marcos normativos” (0 transacción): Esta 
clasificación de saldo por conciliar presenta las diferencias en 
operaciones recíprocas reportadas, originadas en la aplicación de los 
diferentes marcos normativos. 

 
Durante la auditoría se pudo evidenciar que la entidad reportó de manera oportuna 
la información recíproca y luego de la consolidación realizada por la Contaduría 
General de la Nación (CGN), se han identificado 24 transacciones que generan 
diferencias y requieren gestión por parte del Instituto, una de estas 
transacciones presenta requerimiento por parte de la Contraloría General de la 
Nación. 
 
El equipo de contabilidad del instituto debe realizar gestiones enfocadas en 
conciliar los saldos y aclarar las diferencias, es de anotar que la corrección ante 
la CGN no depende de las cifras del ISVIMED, se debe tener en cuenta la gestión 
de las entidades recíprocas, para poder evaluar el concepto y monto y de ser 
procedente realizar la corrección en la plataforma del CHIP. 
 



 

INFORME DE AUDITORÍA 
JEFATURA DE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

CÓDIGO: F-GEI-04 

VERSIÓN: 12 

FECHA: 16/10/2024 

PÁGINA: 14 de 21 

 

 

Mediante la auditoría del 1er trimestre del año 2025, se pudo verificar que el área 
responsable de administrar la información que contiene los datos financieros a 
reportar ha realizado gestiones, ajustes, procesos y conciliaciones de los saldos y 
transacciones de las operaciones recíprocas que deben ser subsanadas (correos, 
circularizaciones, mesas de trabajo entre otros) con cada entidad recíproca 
rendida, para que los saldos contenidos en las respectivas conciliaciones cumplan 
con las características fundamentales de relevancia y representación fiel, pero a 
pesar de estos trámites se sigue observando transacciones que generan 
diferencias y requieren gestión por parte del Instituto. 
 
Desde la JOCI, se recomienda seguir realizando las gestiones necesarias para 
procurar el debido saneamiento de la información financiera del instituto, entre los 
soportes solicitados a los auditados mediante el memorando N°137 del 25-04-
2025 y no presentados, estaban los soportes y evidencias del cumplimiento al 
requerimiento comunicado por la CGN de las transacciones que generaron 
diferencias en el reporte de operaciones recíprocas en el CHIP del 4to trimestre 
de 2024. 
 
En la auditoría del 2do trimestre del año 2025 se verificarán los trámites realizados 
por la subdirección financiera para subsanar y dar respuesta a los requerimientos 
de la CGN (4to trimestre de 2024 y 1er trimestre de 2025). 
 

Anexo 6: 

Evidencia rendición de la información Contable Pública Convergencia (1er 
trimestre de 2025) en la plataforma gubernamental Sistema CHIP de la 

Contaduría General de la Nación 

 
Fuente: https://www.chip.gov.co/ 
 

 
1. SEGUIMIENTO PMI AL 31 DE MARZO DE 2025: 

 
A la fecha de terminación del presente informe, no existen planes de mejoramiento 
pendientes. 
 
Por todo lo anteriormente descrito en este informe definitivo, la auditoría arroja 2 
(dos) Observaciones con riesgo “Alto” control “No Efectivo” y Gestión “Ineficiente”, 
las cuales requieren de la elaboración de un plan de mejoramiento con acciones 
efectivas encaminadas a la optimización de las estrategias de control Institucional 
y 1 (uno) Observación con riesgo “bajo” control “Efectivo” y Gestión “Eficiente”, 

https://www.chip.gov.co/
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que no requiere de la elaboración de un plan de mejoramiento.  A continuación, el 
detalle: 

Detalle de resultados: 

Observación 
No. 1 

Tipo:  Conforme (X) No Conforme () 

Criterio: 

Referencias normativas externas: 

• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones. 

• Resolución 193 de 2016 y su anexo. 

• Resolución No. 411 de 2023 de la CGN, por la cual se establece la información 
a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la 
Nación. 

• Resolución Reglamentaria Orgánica 0063 del 3 de mayo de 2023 de la 
Contraloría General de la República. 

• Resolución N°460 de 2024 de la CDM. 

• Manual Operativo Sistema de Gestión – Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG. 

• Demás normatividad vigente aplicable al proceso objeto de auditoría, que se 
considere pertinente evaluar a lo largo del proceso de auditoría. 

Referencias normativas internas: 

• Caracterización gestión financiera, documento con código C-GF-01, versión 
18 del 02/12/2024. 

• Procedimiento para la gestión financiera, documento con código P-GF-01, 
versión 10 del 15/11/2024. 

• Instructivo para la consolidación y conciliación operaciones reciprocas, 
documento con código I-GF-01, versión 05 del 17/12/2024. 

• Procedimiento para la rendición de informes a los entes de control, documento 
con código P-GF-03, versión 04 del 15/11/2024. 

• Procedimiento para la gestión contable, documento con código P-GF-04, 
versión 03 del 10/02/2023. 

• Procedimiento para la administración del riesgo, documento interno con 
código P-GM-06, versión 05 del 21/12/2021. 

• Instructivo para realizar creación y seguimiento a los indicadores del SMO, 
documento interno con código I-GM-06, versión 09 del 08/09/2023. 

• Instructivo de seguimiento al plan de mejoramiento institucional, documento 
interno con código I-GEI-02, versión 09 del 16/10/2024. 

• Demás documentos (SIFI) y actos administrativos estandarizados en el 
Sistema de Gestión de Calidad – SGC, Institucional. 

• Demás normatividad interna vigente aplicable al proceso objeto de auditoría, 
que se considere pertinente evaluar a lo largo del proceso de auditoría. 

Condición: 

El equipo auditor realiza una revisión y verificación de la información aportada 
por los auditados a través de correos electrónicos y la comparada en las 
respectivas plataformas que contienen información sobre la materia, además se 
consultó en el sistema CHIP de la Contaduría General de la Nación y se pudo 
constatar el cumplimiento en cuanto a las fechas de rendición de los reportes: 
“CUIPO – Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario y Categoría 
Contable Pública Convergencia, tal como lo evidencian los certificados 
expedidos por el ente de control (CGN) y los reportes brindados por los 
auditados. Además, se cotejó la información financiera del instituto con los saldos 
rendidos y reportados a través del sistema CHIP y concuerdan.   
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De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que el control 
es “Efectivo”. 

Medición del 
control: (Existe, 

diseñado, aplicado y 
previene) 

Efectivo (X) No Efectivo () 

Causa: 

Por medio de la auditoría se pudo verificar que la información de los reportes: 
“CUIPO – Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario y Categoría 
Contable Pública Convergencia fue transmitida por el ISVIMED dentro de los 
términos legales, observándose oportunidad y eficacia. La información, no 
presenta diferencias en las cifras presupuestales y contables del Instituto con 
relación a los datos reportados, por lo anterior, se evidencia el cumplimiento de la 
rendición y reporte, según los lineamientos establecidos en la normatividad 
vigente aplicable, así como en las directrices internas.   
De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que la gestión 
es “Eficiente”. 

Medición de la 
Gestión: (Procesos, 

recurso) 
Eficiente (X) No Eficiente () 

Consecuencia: 

Luego del análisis realizado a la publicación de la información dentro de los 
términos legales vigentes, se concluye que el riesgo de cumplimiento no se 
materializó ubicándose en un nivel de riesgo bajo; lo que significa que se evitaron 
las sanciones o multas y no existe ningún impacto financiero negativo para la 
entidad. 

Medición del 
riesgo: 

(Grado de 
Materialización) 

Extremo () Alto () Moderado () Bajo (X) 

Recomendaciones: 

Continuar realizando de manera oportuna la rendición de la información requerida 
en la plataforma gubernamental Sistema CHIP y de esta manera seguir 
cumpliendo a cabalidad la normatividad interna y externa que rigen la materia, 
además de procurar ejecutar los controles y el monitoreo permanente a dichas 
rendiciones. 
 
Adicionalmente, evaluar la necesidad de informar en espacios de los equipos 
primarios o en los comités administrativos y financieros el estado y gestiones de 
las rendiciones a la Contaduría General de la Nación y a la Contraloría Distrital de 
Medellín con el propósito de tomar decisiones que conlleven a resultados de logro 
de resultados y de mejoramiento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo: Conforme () No Conforme (X) 

Criterio: 

Referencias normativas externas: 

• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones. 

• Resolución 193 de 2016 y su anexo. 

• Resolución No. 411 de 2023 de la CGN, por la cual se establece la información 
a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la 
Nación. 

• Resolución Reglamentaria Orgánica 0063 del 3 de mayo de 2023 de la 
Contraloría General de la República. 

• Resolución N°460 de 2024 de la CDM. 
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Observación 
No. 2 

• Manual Operativo Sistema de Gestión – Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG. 

• Demás normatividad vigente aplicable al proceso objeto de auditoría, que se 
considere pertinente evaluar a lo largo del proceso de auditoría. 

Referencias normativas internas: 

• Caracterización gestión financiera, documento con código C-GF-01, versión 
18 del 02/12/2024. 

• Procedimiento para la gestión financiera, documento con código P-GF-01, 
versión 10 del 15/11/2024. 

• Instructivo para la consolidación y conciliación operaciones reciprocas, 
documento con código I-GF-01, versión 05 del 17/12/2024. 

• Procedimiento para la rendición de informes a los entes de control, documento 
con código P-GF-03, versión 04 del 15/11/2024. 

• Procedimiento para la gestión contable, documento con código P-GF-04, 
versión 03 del 10/02/2023. 

• Procedimiento para la administración del riesgo, documento interno con 
código P-GM-06, versión 05 del 21/12/2021. 

• Instructivo para realizar creación y seguimiento a los indicadores del SMO, 
documento interno con código I-GM-06, versión 09 del 08/09/2023. 

• Instructivo de seguimiento al plan de mejoramiento institucional, documento 
interno con código I-GEI-02, versión 09 del 16/10/2024. 

• Demás documentos (SIFI) y actos administrativos estandarizados en el 
Sistema de Gestión de Calidad – SGC, Institucional. 

Demás normatividad interna vigente aplicable al proceso objeto de auditoría, que 
se considere pertinente evaluar a lo largo del proceso de auditoría. 

Condición: 

El equipo auditor realiza una revisión en la plataforma CHIP de la Contaduría 
General de la Nación y en SIFI, las cuales contienen información sobre la materia 
y se pudo constatar que hubo incumplimiento normativo, el ISVIMED no presentó 
el reporte “CGR Personal y Costos” a los entes de control estando obligado a 
ello, tal como lo evidencian los certificados expedidos por la CGN. 

 
De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que el control 
es “No Efectivo”. 

Medición del 
control: (Existe, 

diseñado, aplicado y 
previene) 

Efectivo () No Efectivo (X) 

Causa: 

Por medio de la auditoría se pudo verificar que la información no fue transmitida 
por el ISVIMED a través del Sistema CHIP de la CGN dentro de los términos legales 
establecidos, observándose inoportunidad e incumplimiento de la rendición y 
reporte, según los lineamientos establecidos en la normatividad vigente aplicable. 
 
No se ha definido un mecanismo de control que relacione el informe que debió ser 
rendido por el proceso de gestión financiera, con sus respectivos responsables, 
fechas de presentación y seguimiento, y que genere las respectivas alertas a los 
diferentes responsables. 
 
La aplicabilidad de los controles es Ineficiente, indica que el control es ineficaz o 
inapropiado debido que no aplican en debida forma los lineamientos establecidos 
en la norma, actos administrativos y contenidos sobre la forma de rendir cuentas 
por parte de los responsables de la administración o manejo de fondos, recursos o 
bienes del ISVIMED. 
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De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que la gestión 
es “No Eficiente”. 

Medición de la 
Gestión: (Procesos, 

recurso) 
Eficiente () No Eficiente (X) 

Consecuencia: 

Luego del análisis realizado en la plataforma CHIP de la Contaduría General de 
la Nación y en SIFI, se observa que la variable analizada cuenta con riesgo 
identificado en el Mapa de Riesgos, donde se determina la posibilidad de 
afectación económica del Instituto por multas y sanciones aplicadas por los entes 
de control, debido a la no rendición de informes de ley. 
 
La Materialización del riesgo, podría conllevar a multas, sanciones y hallazgos por 
parte de los Entes de Control. 
 
De acuerdo con las consecuencias, se concluye que a pesar de que el riesgo de 
cumplimiento normativo y de procedimiento se materializó, se ubica en un nivel 
de riesgo “Alto”, su control es no efectivo y su gestión es no eficiente, si bien no 
impide el logro de los resultados, los retrasa de manera importante y sólo se 
obtienen de manera parcial. 

Medición del 
riesgo: 

(Grado de 
Materialización) 

Extremo () Alto (X) Moderado () Bajo () 

Recomendaciones: 

Evaluar constantemente la normatividad para poder cumplir con el reporte en los 
plazos y formas establecidas. 
 
Es necesario dar cumplimiento a la política de rendición de cuentas, la cual tiene 
fundamento legal y en el caso del Instituto el control fiscal lo ejerce la CDM, quien 
establece, mediante acto administrativo, los lineamientos y contenidos sobre la 
forma de rendir cuentas por los responsables de la administración o manejo de 
fondos, recursos o bienes del ISVIMED igualmente que la CGN. 
 
Desde la JOCI se recomienda incluir en el procedimiento para la solicitud de 
información y rendición de informes a los usuarios internos y externos, P-GF-03, 
en los informes de Ley la categoría CGR Personal y Costos, donde se debe 
relacionar con los tiempos y responsables. 
 
Dar aplicación a las guías, instructivos, procedimientos, manuales y formatos 
establecidos en la normatividad. 
 
Adicionalmente, evaluar la necesidad de informar en espacios de los equipos 
primarios o en los comités administrativos y financieros el estado y gestiones de 
las rendiciones a la Contaduría General de la Nación y a la Contraloría Distrital de 
Medellín con el propósito de tomar decisiones que conlleven a resultados de logro 
de resultados y de mejoramiento. 

 
 
 
 
 
 

Tipo: Conforme () No Conforme (X) 

Criterio: 

Referencias normativas externas: 

• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones. 

• Resolución 193 de 2016 y su anexo. 
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Observación 
No. 3 

• Resolución No. 411 de 2023 de la CGN, por la cual se establece la información 
a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la 
Nación. 

• Resolución Reglamentaria Orgánica 0063 del 3 de mayo de 2023 de la 
Contraloría General de la República. 

• Resolución N°460 de 2024 de la CDM. 

• Manual Operativo Sistema de Gestión – Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG. 

• Demás normatividad vigente aplicable al proceso objeto de auditoría, que se 
considere pertinente evaluar a lo largo del proceso de auditoría. 

Referencias normativas internas: 

• Caracterización gestión financiera, documento con código C-GF-01, versión 
18 del 02/12/2024. 

• Procedimiento para la gestión financiera, documento con código P-GF-01, 
versión 10 del 15/11/2024. 

• Instructivo para la consolidación y conciliación operaciones reciprocas, 
documento con código I-GF-01, versión 05 del 17/12/2024. 

• Procedimiento para la rendición de informes a los entes de control, documento 
con código P-GF-03, versión 04 del 15/11/2024. 

• Procedimiento para la gestión contable, documento con código P-GF-04, 
versión 03 del 10/02/2023. 

• Procedimiento para la administración del riesgo, documento interno con 
código P-GM-06, versión 05 del 21/12/2021. 

• Instructivo para realizar creación y seguimiento a los indicadores del SMO, 
documento interno con código I-GM-06, versión 09 del 08/09/2023. 

• Instructivo de seguimiento al plan de mejoramiento institucional, documento 
interno con código I-GEI-02, versión 09 del 16/10/2024. 

• Demás documentos (SIFI) y actos administrativos estandarizados en el 
Sistema de Gestión de Calidad – SGC, Institucional. 

• Demás normatividad interna vigente aplicable al proceso objeto de auditoría, 
que se considere pertinente evaluar a lo largo del proceso de auditoría. 

Condición: 

El área auditada no aportó las evidencias: Informe de Gestión del 1er trimestre de 
2025 de operaciones recíprocas, Reporte de operaciones reciprocas con 
entidades del estado a través del Software SICOF del 1er trimestre de 2025 e 
Informe del estado y gestiones realizadas de los 2 terceros que presentaron en 
las partidas del formulario operaciones recíprocas convergencia del 4to trimestre 
de 2024 requerimiento por parte de la CGN., las cuales fueron solicitadas a través 
del memorando interno para evidenciar el cumplimiento normativo y  las gestiones 
realizadas por la entidad para subsanar las diferencias que se presentaron en 
auditorias pasadas. 
 
En esta auditoría se vuelve a evidenciar que la información recíproca, presenta 
transacciones que generaron diferencias y requieren gestión por parte del Instituto 
y responder a requerimientos por parte de la Contraloría General de la Nación. 
 
De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que el control 
es “No Efectivo”. 

Medición del 
control: (Existe, 

diseñado, aplicado y 
previene) 

Efectivo () No Efectivo (X) 
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Causa: 

Las evidencias y los soportes para constatar las gestiones realizadas por la 
entidad no fueron otorgadas por la Subdirección Administrativa y Financiera 
dentro de los términos normativos establecidos, observándose inoportunidad e 
incumplimiento en la presentación de información a los diferentes usuarios de la 
información. 
 
La aplicabilidad de los controles es Ineficiente, indica que el control es ineficaz o 
inapropiado debido que no aplican en debida forma los lineamientos establecidos 
en la norma (P-GF-03) por parte de los responsables de la administración o manejo 
de fondos, recursos o bienes del ISVIMED. 
 
De conformidad con lo puntualizado anteriormente, se determina que la gestión 
es “No Eficiente”. 

Medición de la 
Gestión: (Procesos, 

recurso) 
Eficiente () No Eficiente (X) 

Consecuencia: 

Durante la auditoría, se observa que la variable analizada no cuenta con un riesgo 
identificado en el Mapa de Riesgos, es por ello por lo que desde la JOCI se 
concluye que no existe aplicación sistemática de los roles definidos en los 
lineamientos internos y externos. 

Lo anterior, permite concluir que el logro de los objetivos no es sustancial y su 
funcionamiento causa problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien 
no impide el logro de los resultados, los retrasa de manera importante y sólo se 
obtienen de manera parcial. A pesar de que el riesgo del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido se materializó, se ubica en un nivel 
de riesgo “Alto”, su control es no efectivo y su gestión es no eficiente, lo que 
significa que se pueden evitar las sanciones contra la entidad, pero no se da 
cumplimiento a las directrices normativas para llevar a cabalidad el proceso 
de reporte y presentación. 

Medición del 
riesgo: 

(Grado de 
Materialización) 

Extremo () Alto (X) Moderado () Bajo () 

Recomendaciones: 

Aplicación de las guías, instructivos, procedimientos, manuales y formatos 
establecidos en la normatividad. 
 
Realizar oportunas y efectivas mediciones al proceso por medio de las 
herramientas estandarizadas; con el fin de contar con controles eficientes que 
reduzcan los riesgos identificados o aquellos riesgos que podrían impactar al 
proceso y al Instituto; para de esta manera, buscar y alcanzar el mejoramiento 
continuo del proceso. 

Conclusiones: 

*Con la realización del presente informe, la Jefatura de Oficina de Control Interno 
da cumplimiento al control establecido en la norma; en donde se expone la 
necesidad de efectuar seguimiento a los reportes realizados por el Instituto en la 
plataforma gubernamental Sistema CHIP. 
 
*Desde la JOCI, se recomienda a los subdirectores del Instituto, acogerse a los 
lineamientos de metodología, contenidos mínimos, especificaciones técnicas y 
plazos establecidos por los organismos de vigilancia y control para la preparación 
y el reporte de información a entes internos y externos. 
 
*Se recomienda a la alta dirección que los temas dejados de examinar en 
esta auditoría sean objeto de análisis en el próximo comité de gestión y 
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desempeño, igualmente, se hace necesario que se realice una 
autoevaluación por parte de la línea estratégica, la primera y segunda línea 
de defensa, que permitan evaluar los controles y riesgos con respecto a la 
información que no fue suministrada o que no presentan evidencias. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
    

 
HECTOR FRANCISCO PRECIADO  
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